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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 050GYR033ADIR25-005-00, PARA LA PRESTACION DE: 
“COMPLEMENTO DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE HEMODINAMIA (SMI PHE)” 
PARA EL HGR N° 1 CHARO DEL OOAD REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL 
EJERCICIO 2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN 
LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN 
SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN Y APODERADO LEGAL, Y, POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA “DISEÑO Y 
DESARROLLO MÉDICO, S.A. DE C.V.”, REPRESENTADA POR EL C. ALFREDO RAMÍREZ GONZÁLEZ EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; A QUIEN SE LE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO" SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha 16 de mayo del 2025, “LAS PARTES” celebraron el contrato 050GYR033ADIR25-005-00, cuyo 

objeto consiste en la prestación de: “COMPLEMENTO DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE HEMODINAMIA (SMI PHE)” PARA EL HGR N° 1 CHARO DEL OOAD REGIONAL 
MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO 2025, con una vigencia a partir del 30 de 
abril del 2025 y hasta el 30 de septiembre del 2025, conforme a lo establecido en los anexos que forman 
parte integral del mismo, el cual en lo sucesivo se denominará “CONTRATO”. 
 

II. En la Cláusula Séptima del “CONTRATO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría 
ser modificado durante la vigencia del mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto 
el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los Servicios Contratados.  
 

III. A efecto de incrementar el monto total del contrato de los servicios prestados, “EL INSTITUTO” a través de 
su área contratante, con oficio número 179001250100/1234 de fecha 18 de septiembre del 2025, solicitó a “EL 
PROVEEDOR” su consentimiento para la modificación de “EL CONTRATO” aumentando el 19.9999997% 
(diecinueve punto nueve, nueve, nueve, nueve, nueve, nueve, siete por ciento) de los servicios, y ampliar 
su vigencia, manteniéndose el precio y forma de pago estipulados en el “EL CONTRATO”, sin que se rebase el 
porcentaje establecido en el artículo 74, párrafo primero y cuarto, de la LAASSP. 

 
Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, mediante escrito de fecha 23 de septiembre del 2025. 

 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. “EL INSTITUTO” declara que: 
 

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.  
 

I.2. Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución 
de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 
 
 

I.3. Su representante, el Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 263, 264 fracciones 
IX y XVII y 286 H, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58 fracción XI de la Ley Federal de las Entidades 
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Paraestatales, así como artículos 31   fracción III, 144 fracciones I y XXIII, 155 fracción XVI, en relación con el 
artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social acreditando su 
personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 82,337 libro 1,736 de fecha 28 de Junio del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 13, 
de la Ciudad de México, Inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-
7-10072023-181256, de fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades 
que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

I.4. Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el C. Mtro. 
Mauricio Rafael Alvarez Bedolla; Coordinador Auxiliar Operativo, con R.F.C. AABM810429K45 del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán. 

 
I.5. Cuenta con suficiencia presupuestaria para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente convenio 

modificatorio, como se desprende del Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
51331019, con número de solicitud 0000032088-2025, de fecha 28 de agosto del 2025, con Validación 
Presupuestal en el Módulo de Control de Compromisos, mismo que se agrega al presente contrato en el Anexo 
Uno (1).  

 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

“DISEÑO Y DESARROLLO MÉDICO, S.A. DE C.V.” 
 

II.1. Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido 
modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través del C. ALFREDO RAMÍREZ 
GONZÁLEZ en su carácter de Representante Legal. 

 
 
 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato y 
Cláusula Sexta, Vigencia, con fundamento en lo establecido en los artículos 74, párrafos primero y cuarto, de la 
LAASSP y 91, párrafo primero de su Reglamento.  
 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente Convenio 
Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, revocación o limitación 
alguna que manifestar. 

 
III.3. En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas o 
beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 
siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato y Cláusula Sexta, 
Vigencia, a efecto de incrementar en un 19.9999997% (diecinueve punto nueve, nueve, nueve, nueve, nueve, 
nueve, siete por ciento) el monto del contrato y su vigencia, como se observa a continuación: 
 

Dice:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $3´626,220.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTE 
PESOS 00/100 M.N.), más impuestos por $580,195.20 (QUINIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
PESOS 20/100 M.N.), que hacen un total de $4´206,415.20 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 20/100 M.N.). 
 
Y un monto máximo de $8´979,476.00 (OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), más impuestos por $1´436,716.16 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 16/100 M.N.), que hacen un total de 
$10´416,192.16 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 16/100 
M.N.). 

 
Para quedar como sigue:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo a ejercer es por la cantidad de 
$4´344,578.07 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 07/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), que asciende a $695,132.49 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 49/100 M.N.), que hacen un total de 
$5´039,710.56 (CINCO MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 56/100 M.N.). 
  
Asimismo, que el monto máximo de los servicios es por la cantidad de $10´775,371.17 (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 17/100 M.N.), más el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.), que asciende a $1´724,059.39 (UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 39/100 M.N.), que hacen un total de $12´499,430.56 (DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 56/100 M.N.). 

 

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $3,626,220.00 $8,979,476.00

IVA $580,195.20 $1,436,716.16

TOTAL $4,206,415.20 $10,416,192.16

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $718,358.07 $1,795,895.17

IVA $114,937.29 $287,343.23

TOTAL $833,295.36 $2,083,238.40

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $4,344,578.07 $10,775,371.17

IVA $695,132.49 $1,724,059.39

TOTAL $5,039,710.56 $12,499,430.56

CONTRATO 100%

 CONVENIO 

19.9999997% 

 CONTRATO & 

CONVENIO 

119.9999997% 

RESUMEN DE LA AMPLIACION EN MONTO
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Dice:  
 

SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 30 de abril del 2025 y hasta el 
30 de septiembre del 2025. 
 

Para quedar como sigue:  
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 30 de abril del 2025 y hasta el 
31 de diciembre del 2025. 
 
SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de fianza 
de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 del Reglamento 
de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente 
instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se 
modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el “CONTRATO”, por lo que subsisten en sus alcances y 
efectos legales las declaraciones, cláusulas y anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o 
totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

MTRO. MAURICIO RAFAEL 
ALVAREZ BEDOLLA 

Administrador del Contrato 

Coordinador Auxiliar Operativo 
Administrativo 

AABM810429K45 
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POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE R.F.C. 

DISEÑO Y DESARROLLO MÉDICO, S.A. DE C.V. DDM950901N65 

 
 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO PRIMERO DEL CONTRATO 
050GYR033ADIR25-005-00 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE: “COMPLEMENTO DEL SERVICIO MEDICO 
INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE HEMODINAMIA (SMI PHE)” PARA EL HGR N° 1 CHARO DEL OOAD 
REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO 2025, QUE CELEBRAN EN 07 
FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”. 
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ANEXO UNO (1) 
“CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPESTAL” 
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Ref. Conv.: 2025-A-A-ICT-A-A-50-GYR-00034361-0001

Contrato: 050GYR033ADIR25-005-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 00001000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 29/09/2025 13:54

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: MAURICIO RAFAEL ALVAREZ BEDOLLA Número de Serie: 00001000000514421844

RFC: AABM810429K45 Fecha de Firma: 29/09/2025 18:00

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ0MjE4NDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MDkxNjUxMTFaFw0yNjA4MDkxNjUxNTFaMIHvMSgw

JgYDVQQDEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURPTExBMSgwJgYDVQQpEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURPTExBMSgwJgYDVQQKEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURP

TExBMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYebWF1cmljaW8uYWx2YXJlejgxQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BQUJNODEwNDI5SzQ1MRswGQYDVQQFExJBQUJNODEwNDI5SE1OTERSMDUwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKB7FfawaRLc88qNneqOXrN4FfbP/IL93lkKjspH0gB2Xa7FNBlR1Kf3RL7/3VuOnF+cAppV0JOM6rjQ9qvmtq7mibWkY94byW1YcDb1lKRNx3ifMaXJtMNJxP

sLsuS3onzRc+Hg/forzYguYUrof8iEER6cXCUep+uJh1rUs54ZFHeJytojJ3U0wKZK4if8AURDCZs2OvDHboe5/mYfTbEn5fDVM3h83dVwdq5rg89ofJ7F59n1J69VIJda6/n/9SlafrqNhEp1a+rJsWPH9YNHc5

xqBoOxtobPtignGmqbgj/USTwXgttkCWscWGzEByTFymZ7GYdiH2olrR/DDrAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABtXSsEA+HNbRgIwlnMZMGLHZZxcxgFVb9xVW9zBJOH/SqDllkiaiWJu+ZFtc8P3snIGcT7s9rx2j675jIEIkdcuGpUmrB2EWtQdcU2gMFL/CkYjuLaw9CDN

QPcc0To47jlExA9B+pTKrJw2yKtziVrNvBcdZBUkL99Jsz9rfEmKZYTBJn3blk9z6WWLSYJ1gXLWWcfFA49vCyWRQfe+FfQg8hkHDriLQ53ApI6sSwrDI0rruGy7ek7IlTr3Z9uRzlKHV/bDQdH7R5UvfB0x2Wss

3eLkUwzjYVb81ki4s7hcheadQUAnKeWIYiQ1HJhSZHeEaWUIhYYmGInGviozzgBvdyjjzL/KIhWjzVF9gV6Ezb/ZGHw4OMsPo39tER8+Q66oBMSEw/UpCBMjlQLXWEzG75W2WMmjYQneM9PMZdLztG9Oy8y+b5ME

2syw7IRCEZ9Is0p18NOVDKVG86+KuBjlp0o2l29U7B7Q0BiRD/+0865/ZcCqn5yYAPzKzrrQNdeIvDI/wes9M+4ky5Ji93oPKVN2ifwlZGv1rQNc4otnFIK30wDGBsl/x3V8J0ast8e0MmkTzFsnUlUzvne66Uu8

Y7bnw5aqQ3GHK2p6IfmOu22uxvKBqcS+T5iAKvvivIvQ3Zl265mN5oqknbOwTEjMAooOyAosO+wy3yDAD0WC

Firma:

N48uAbvuKoiEZdkKLjhmBFOLnz8xEd5YUsjXWU7dwkWV3Yftd759uEwqlx2ZV9UohuxjZc9pa57VwFBw+EbPuYCKm2T3pkYUb2k7a9ALwL6mdicNVRt5lCGbiC75Y/zxgepbBtAb3RpMvkIBZzCB8FLQG5qyVg8M

pZgbeBHAbnWAyJdluN4DnYVJZ0fxtb+O1HfVQzeVYnqIFC8jyoQKub/DC77q+uh5mlFsDdY51ZfgRohb0Ya3oGXG0Uk5z1iq5qVR9Y0ZGoPCQJH1sy/BMKQSyoZSVtF3pW4T7dyM/R2dZD+qMySJtB+oz/FkA0Gb

SwWZrofezB5gGDEQhLwq5A==

 

Firmante: DISEÑO Y DESARROLLO MEDICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000706226218

RFC: DDM950901N65 Fecha de Firma: 30/09/2025 15:28

Certificado:

MIIGdjCCBF6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDYyMjYyMTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQwNDIwNTQxOFoXDTI4

MDQwNDIwNTQ1OFowggEAMSwwKgYDVQQDFCNESVNF0U8gWSBERVNBUlJPTExPIE1FRElDTyBTQSBERSBDVjEsMCoGA1UEKRQjRElTRdFPIFkgREVTQVJST0xMTyBNRURJQ08gU0EgREUgQ1YxLDAqBgNVBAoUI0RJ

U0XRTyBZIERFU0FSUk9MTE8gTUVESUNPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRanVsbWFjaWFzQG1hYy5jb20xJTAjBgNVBC0THERETTk1MDkwMU42NSAvIE1BTEo3MTExMTJRTTcx

HjAcBgNVBAUTFSAvIE1BTEo3MTExMTJIREZDWkowNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJSpS5fEvpF5s2X8411SyzF/VCuVKK+5QHeJk7JNlmWnytROXm0vl+7BkZFyL87CwfyYAK8TTEQn

B/l8CGiB4gYHtTW2p8tvWnRQqKotKi6/1SC/kSl4YEjjvV7HGcMghXsijxrbqzeMR0Rg5ujWyCw9vxSAzWyR3feNXFvKkl+jc4bBokdgb20nw1M5IolVDlLfyvdlO293caIgfoaLd3J5SIhREW9BHkqgOJSZ52vb

uOzoFB43XfQcdPNrCI0HfbZXkwti7N5AfuHG1saDaimw22L554T44H1ABa4gtH4MRPGWuz9sGYh9AjiKdzKXWfuT1qdB6/YT6ebhrcutx80CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJ

YIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAQcZk/3UC4agXKpt1bCilJCWOljqEtsrYakkDcjChqw6tzu+AMFrfsqvVQC9AzYIR1VjaGBxx

BL2SzneTbYwH0KkLE7Nvd+Oy5JA3dKfKJxnDcWiJva2KVK0vApHg3cbm7XhW0rjqt63D7/df4U2rQV+zys/nYFnOhFeOzBDdH+0k4GDcZnTaxQh+YQk4BO8gRJkjvx3sLUy7ANRpSXQ+b7SSjPJuu3X5XI3C4RQu

k/umSsYvugPpR68lxQoHqFv+OuKo3HGX+9ifA2jnOG3QnRN+42zOTro73PkL3M8WatfTS8f+cTpuXlK0954FtZOw7CcvdWO54rI6w6S9WrA0gXuKsP/Geq//f6+GNhWuQYhy6hMVxTe20zs6G5WGcV4TiM2BX/6/

DvWlveHTRJaTleWqfY+XzRAwGSBUaSh4Xa4ciBYHDnVa9dRq4lNEBw79kiVt2CwvUvGIZmNc7P7C7LWndMmMS2RaR9l92VhekFcmgnfYkd5wKHJ47R4+gmmJ/rgj2IJPShTFJS1W6GdlLMvu5dD/GWhrR9CGvLLg

x4Em5Xcn5LtKzjMGS3tJMAq07xlkwbRUVbx8rAqEqSUzBO3iYmoTmJBVpFB2VvRroxuUxbIoHRv9OMAGTmCWaKZR9Y2JjQ6081COc402fzGLyaKo27mvlphXMRB8OQYSs1c=

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
DIGITALES, RFC,  QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Ref. Conv.: 2025-A-A-ICT-A-A-50-GYR-00034361-0001

Contrato: 050GYR033ADIR25-005-00

eDEbgDbjgIwzMGXrVeNlSNrV4GvUZuuOQok8xBXdjfB+RA+H83+ayn8elZ5doiFzuw3792ANQcNq83HPnJVe7picpc15fEqJ286Qt8x5FGXYjMCBcHlTpCbLaEfereaKpITRiYslCk1kRk10vWseYX2WmObe6ow6

tt2Ha0ABWqdHyU56f7OxDu08mO0pjf/dbqoZute5Qx6FRj0XlHtBltXK5evJSxRDju+NYgEYOtHpD0kLNBHuRcBi0ix/28OWM9otciH+NSf/iUOAlnzcLyjxxSFBTh58D2h7eeKAYoeKtMyrjLzZfKgBgRPXJlVn

fdTNW5vH6dg+rcub5aop9A==

 



FIADO: DISEÑO Y DESARROLLO MEDICO, S.A. DE C.V.

MOVIMIENTO: AUMENTO R.F.C.: DDM950901N65

MONEDA: PESOS

RAMO: ADMINISTRATIVO

SUBRAMO/NOMBRE: PROVEEDURÍA / CUMPLIMIENTO PROVEEDURÍA

DIVISIÓN: ZONA METROPOLITANA I CLAVE: 5270

AGENTE: ERIKA MARIA LUQUIN VELAZQUEZ

PRIMA 2,300.00

D.I.V. 80.50

GASTOS DE EXPEDICIÓN 1,100.00

GASTOS DE INVESTIGACIÓN 700.00

GASTOS DE AFECTACIÓN 0.00

SUBTOTAL 4,180.50

I.V.A 16% 668.88

PRIMA TOTAL 4,849.38

MAPFRE FIANZAS S. A. EN EL EJERCICIO  DE  LA  AUTORIZACIÓN  QUE LE  FUE  OTORGADA POR LA S.H.C.P.  Y  DE CONFORMIDAD CON  LO DISPUESTO  EN LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE:

MXP 179,589.52 (***CIENTO SETENTA Y NUEVE  MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 52/100 M.N.***)

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 14 de septiembre de 2022, con el número CNSF-F0022-0141-2021

MAPFRE FIANZAS, S. A. Ofnas. Corporativas: Av. Revolución 507 Col. San Pedro de los Pinos, Del. Benito Juarez C.P. 03800
Ciudad de México. Tel: 52-30-70-00

SELLO DIGITAL:  
Sn6//sMpzY7f5WMMdt8xLui7tWIk7VfaBmW/w/K5Bm9qxk4S3CO723qZQJHdMD89sdKeusiKXp5RGvtFu35kt8O9hxDNKyo8AvG5pzY/YXtf3iwQkvmdLj2lXFqxn6LGRrG80HHYhRdwO
Ri0g/z6pmx6CKVlsol3rdG47yhIocB7f6iPXryHAZjmnZl8edkFh9IgN8umSINZRi3h98kfDKwM/ot44p0H4bG1nCNuI2WqM0INX9ovWCQHBIQOR5SJXCkxAMI7ayExO5xA79KwZn/BB/Yxj
0cvwQnPhV/nt+zHUBTJL1pxBEJay4Epxf7QMCXZGHZXKBENRvJG1anIDw==

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO A 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025
NORMAS REGULADORAS EN LAS SIGUIENTES PÁGINAS

Página 1 de 2

MARTHA NAYELI LARA MOYA

ESTA FIANZA ES NULA Y SIN NINGÚN VALOR SI SE EXPIDE PARA GARANTIZAR OPERACIONES DE CRÉDITO AÚN Y CUANDO EL TEXTO DE LA MISMA DIGA LO CONTRARIO.

COMPROBANTE DIGITAL
DE FIANZA

VIGENCIA DEL: 29/09/2025 29/04/2026 AUMENTOAL: MONTO:MOVIMIENTO: 179,589.52

FIANZA: 0032500003688

LINEA VAL: 0032500003688000000539220
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 14 de septiembre de 2022, con el número CNSF-F0022-0141-2021

MAPFRE FIANZAS, S. A. Ofnas. Corporativas: Av. Revolución 507 Col. San Pedro de los Pinos, Del. Benito Juarez C.P. 03800
Ciudad de México. Tel: 52-30-70-00

SELLO DIGITAL:  
Sn6//sMpzY7f5WMMdt8xLui7tWIk7VfaBmW/w/K5Bm9qxk4S3CO723qZQJHdMD89sdKeusiKXp5RGvtFu35kt8O9hxDNKyo8AvG5pzY/YXtf3iwQkvmdLj2lXFqxn6LGRrG80HHYhRdwO
Ri0g/z6pmx6CKVlsol3rdG47yhIocB7f6iPXryHAZjmnZl8edkFh9IgN8umSINZRi3h98kfDKwM/ot44p0H4bG1nCNuI2WqM0INX9ovWCQHBIQOR5SJXCkxAMI7ayExO5xA79KwZn/BB/Yxj
0cvwQnPhV/nt+zHUBTJL1pxBEJay4Epxf7QMCXZGHZXKBENRvJG1anIDw==

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO A 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025
NORMAS REGULADORAS EN LAS SIGUIENTES PÁGINAS

Página 2 de 2

MARTHA NAYELI LARA MOYA

ESTA FIANZA ES NULA Y SIN NINGÚN VALOR SI SE EXPIDE PARA GARANTIZAR OPERACIONES DE CRÉDITO AÚN Y CUANDO EL TEXTO DE LA MISMA DIGA LO CONTRARIO.

COMPROBANTE DIGITAL
DE FIANZA

FIANZA: 0032500003688

ESTE FOLIO ES ÚNICAMENTE VÁLIDO COMO COMPLEMENTO DE TEXTO DE LA FIANZA QUE SE INDICA EN LA PARTE SUPERIOR

LINEA VAL: 0032500003688000000539220

ENDOSO: AUMENTO
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Normas Reguladoras FIANZA: 0032500003688

LINEA VAL.: 0032500003688000000539220

1.- De conformidad con el artículo 183 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en lo posterior LISF, los derechos y obligaciones que se generan por la emisión de fianzas se encuentran reguladas por la citada

ley, y en lo no previsto por esta ley, se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal.

2.- Las Fianzas y en general todos los contratos que de ellas se deriven, celebrados por las afianzadoras, se reputarán mercantiles para todas la partes que en ellos integren ya como fiado (s), beneficiario (s), solidario

(s), solicitante (s) o contrafiador (res), con excepción de la garantía hipotecaria contenida en el artículo 32 de la LISF.

3.- La Afianzadora sólo asumirá obligaciones como fiadora mediante el otorgamiento de pólizas foliadas y numeradas, y mediante endosos a las mismas debidamente numerados. Artículo 166 de la LISF.

4.- El contenido y los términos de esta póliza de fianza deberán ser claros y precisos en los que consten con exactitud el monto de la fianza como límite máximo de la obligación fiadora, el nombre completo del

beneficiario y el de quién o quiénes aparezcan como fiado, y el concepto garantizado.

5.- El beneficiario de esta póliza de fianza deberá revisar su contenido, en cuanto al texto de la misma así como el que aparece impreso en el anverso y reverso, de no realizar por escrito las aclaraciones que estime

necesarias una vez que haya recibido del fiado el original de este documento, se entenderá que acepta y está conforme con las obligaciones y derechos que de ella emanan y que le sean propios a cada una de las

partes involucradas.

6.- El original de esta póliza así como el original de los documentos relacionados con aumentos o disminuciones del importe de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación, deberán ser

conservados por el beneficiario, para ser presentados ante la Afianzadora o ante las autoridades competentes para el ejercicio de su derecho de reclamación o requerimiento. La devolución de la póliza original a la

Afianzadora es presunción legal de extinción y liberación de la obligación fiadora, salvo prueba en contrario. Artículo 166 LISF.

7.- La validez de esta fianza y sus efectos legales dependerá de la que tenga el contrato principal que da origen a la expedición de la póliza, por lo que dicho documento fuente deberá observarse estrictamente por

quienes intervienen en el mismo y no deberá alterarse o modificarse en cualquier forma sin consentimiento de la Afianzadora a efecto de que subsista su obligación fiadora.

8.- El texto de la Fianza debe ser claro y preciso, sin que se contradiga con las limitantes que en la misma se establezcan.

9.- La fianza es nula si se garantiza préstamo de dinero o de títulos de crédito o en general, de cualquier operación crediticia.

10.- Las instituciones de fianzas no gozan de los beneficios de orden y excusión contemplados en los artículos 2814 y 2815 del Código Civil Federal y sus fianzas no se extinguirán aun cuando el acreedor no requiera

judicialmente al deudor por el cumplimiento de la obligación principal. Artículo 178 LISF.

11.- La prórroga o espera concedida por el acreedor al deudor principal, sin consentimiento por escrito de la institución de fianzas, extingue la fianza. Artículo 179 LISF.

12.- Salvo consentimiento expreso y por escrito de la institución de Fianzas, la novación de la obligación principal extingue la Fianza Artículo 2220 del Código Civil Federal.

13.- La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal queda sujeta a nuevos gravámenes y condiciones.

Artículo 2847 del Código Civil Federal

14.- Caducidad.- Las obligaciones derivadas de las fianzas a cargo de "LA AFIANZADORA" se extinguirán por caducidad si el beneficiario no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo estipulado en la póliza,

o bien, dentro de los 180 días siguientes a la expiración de la vigencia de la fianza o a partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva exigible por incumplimiento del fiado, según el artículo 174 de la LISF.

Tratándose de fianzas otorgadas ante la Federación, el Distrito Federal, los Estados o Municipios, el plazo de caducidad será de tres años.

15.- Prescripción.- Ejercido el derecho de reclamación dentro del plazo de caducidad, las obligaciones derivadas de las fianzas a cargo de "LA AFIANZADORA" se extinguirán por prescripción cuando transcurra el plazo

legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, el que resulte menor, según el artículo 175 de la LISF. Tratándose de fianzas otorgadas ante la Federación, el Distrito Federal, los Estados o

Municipios, el plazo de prescripción será de tres años. Cualquier escrito de reclamación o requerimiento de pago del beneficiario interrumpe la prescripción, salvo que resulte improcedente.

16.- El beneficiario al presentar reclamación con cargo a esta fianza podrá optar por los siguientes supuestos: conforme al artículo 279 de la LISF, para requerir de pago directamente a la Afianzadora presentando su

escrito ante cualquiera de sus sucursales u oficinas de servicio; optar por presentarla conforme a lo estipulado en el artículo 50 bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, a través de la

Unidad Especializada a cargo de la afianzadora, quien deberá responder al beneficiario en un plazo que no excederá de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la consulta; o bien, hacer valer sus

derechos directamente ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en términos del Título Quinto de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios

Financieros vigente, o bien, ante los tribunales competentes conforme a los artículos 279 ó 280 de la LISF.

17.- En caso de que el beneficiario haga valer sus derechos ante los Tribunales Competentes, en los términos de lo dispuesto por la fracción VII del artículo 280 de la LISF, podrá elegir libremente hacerlo ante los

juzgados del fuero común o federal.

18.- De conformidad con lo establecido en el artículo 282 de la LISF, las autoridades beneficiarias de esta póliza podrán optar a su elección, por hacer valer sus derechos de cobro conforme a los artículos 279 ó 282 de la

citada Ley, excepción hecha de las autoridades del orden penal las que deberán observar el procedimiento señalado en el artículo 291 de la misma.

19.- Las fianzas que se otorguen ante autoridades judiciales que no sean del orden penal se harán efectivas conforme al artículo 281 de la LISF, y tratándose de fianzas que garanticen obligaciones fiscales a cargo de

terceros, se observará lo dispuesto por el artículo 143 del Código Fiscal de la Federación.

20.- El beneficiario de esta fianza, al formular cualquier reclamación de pago, deberá cumplir con lo dispuesto por la fracción VIII, del apartado 4.2.8 del Capítulo 4.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas (en lo

posterior CUSF) en vigor, emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, debiendo contener los siguientes requisitos mínimos: a) Fecha del escrito de reclamación; b) Número de la(s) póliza(s) de fianza con

cargo a la(s) que se formula reclamación; c) Fecha de expedición de la(s) fianza(s); d) Monto de la fianza, e) Nombre o denominación del fiado; f) Nombre o denominación del beneficiario de la póliza y, en su caso, el de

su representante legal acreditado; g) Domicilio del beneficiario para oír y recibir notificaciones; h) Descripción de la obligación garantizada; i) Referencia del contrato fuente de la fianza (fecha, número de contrato, etc.); j)

Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva de soporte para comprobar lo declarado; k) Importe originalmente

reclamado como suerte principal.

21.- En caso de que la afianzadora no cumpla en tiempo con el pago de una reclamación, siempre que ésta resulte procedente estará obligada con el beneficiario de la fianza a indemnizarle por mora, en los términos y
condiciones que al efecto se señala en el artículo 283 de la LISF.SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 

DIGITALES, RFC,  QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
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22.- Siendo la fianza un contrato accesorio al documento o contrato principal que le da origen, seguirá la suerte de aquel por lo que si el fiado o el beneficiario, uno u otro o ambos, optaren por hacer valer sus derechos

recíprocamente ante autoridad competente en relación con dicho contrato, existiendo o no reclamación en trámite, la Afianzadora no estará obligada a realizar ningún pago ni a emitir opinión o dictamen hasta en tanto no

se resuelva o desaparezca la situación legal controvertida y se vuelva exigible la obligación afianzada, excepto cuando se garanticen obligaciones fiscales a cargo del fiado, supuesto en el cual se estará a lo dispuesto

por el artículo 143 del Código Fiscal de la Federación.

23.- Conforme al artículo 180 de la LISF., cuando el fiado realice la contratación de otra fianza o garantía, con otra (s) afianzadora (s), en adición a esta póliza y referida a la misma obligación principal, el beneficiario

deberá dar aviso por escrito de ello a la Afianzadora debiendo presentar y acreditar su reclamación o requerimiento ante las demás coafianzadoras en proporción al importe de cada una de las pólizas a su favor.

24.- Conforme al artículo 177 de la LISF, el pago de la fianza subroga por ministerio de ley a la Afianzadora, en todos los derechos, acciones y privilegios del acreedor beneficiario relacionados con la obligación

afianzada, pudiendo la Afianzadora quedar liberada, total o parcialmente, si por causas imputables al acreedor, tal subrogación resultare imposible.

25.- La Afianzadora se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículo 16 de la LISF.

26.- Las fianzas serán admisibles como garantía ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y demás autoridades locales cuando la legislación así lo exija o lo permita (artículo 17 LISF). Las

autoridades federales o locales no podrán calificar la solvencia de las instituciones de fianzas, ni exigir la constitución de garantías que la respalden o exigir la comprobación de que la institución es propietaria de bienes

raíces, ni la de su existencia jurídica. Las mismas autoridades no podrán fijar mayor importe para las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas, que el señalado para depósitos en efectivo u otras formas de

garantía (artículo 18 LISF). La infracción de este precepto será causa de responsabilidad. Las pólizas que se emitan ante la Administración Pública Federal se ajustarán a los modelos que apruebe la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de carácter general, entre las cuales podrán incluirse requisitos de carácter general en aspectos operativos y de servicio (artículo 18 LISF)

27.- En los términos de los artículos 89 del Código de Comercio, 1803 del Código Civil Federal y 166 de la LISF, la obligación de la afianzadora consignada en esta póliza se expresa a través de las firmas autógrafas o

electrónicas que la calzan, correspondientes a los funcionarios de la misma, debidamente facultados para ello ante la C.N.S.F.

28.- Toda la dependencia de los poderes de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los Municipios tienen la obligación de proporcionar a las Instituciones de Fianzas la información del estado que guarde

el asunto, ya sea judicial, administrativo o de otra especie, en donde se haya otorgado Fianza y acordar en treinta días, de ser procedente, la solicitud de cancelación de la(s) póliza(s), en la inteligencia de que las

solicitudes no resueltas se entenderán resueltas en sentido negativo Art. 293 LISF.

29.- Transparencia.- Las partes acuerdan que durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a la institución le informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación

directa, corresponda al intermediario por su intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días

hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud.

30.- Obligaciones en moneda extranjera.- En el caso de que se emita la póliza de fianza con la suma afianzada en moneda extranjera, en los términos de lo dispuesto por la Disposición 19.2.3, Capítulo 19.2, de la CUSF,

se sujetará esta fianza a las siguientes condiciones: a) las obligaciones de pago que deriven de esta póliza se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la

parte que corresponda a entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera; b) el pago de las reclamaciones que realice la Afianzadora en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de

crédito mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido en la póliza; y c) para conocer y resolver de las controversias derivadas de esta fianza, serán competentes las autoridades mexicanas, en los

términos de la LISF, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación

garantizada surta sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte la ampliación de las normas correspondientes.

31.- Esta fianza es un contrato por medio del cual se va a respaldar una obligación contractual entre un deudor y un acreedor, para lo cual es indispensable que exista una garantía que representará la recuperación de la

Afianzadora en caso de incumplimiento de la obligación contraída y necesaria para la emisión de la póliza.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas ante la Comisión

Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 20 de noviembre de 2015, con el número CNSF-F0022-0684-2015.

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
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PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Aviso de privacidad FIANZA: 0032500003688
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MAPFRE FIANZAS, S.A., con domicilio ubicado en el número 507 de Av. Revolución en la Colonia San Pedro de los Pinos, en la Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C. P. 03800, hace de su conocimiento que

sus datos personales, incluso los sensibles y los patrimoniales o financieros, recabados, que se recaben o generados con motivo de la relación jurídica que tengamos celebrada, o que en su caso, se celebre, se tratarán

para todos los fines vinculados con dicha relación, tales como: identificación, operación, administración, análisis, ofrecimiento y promoción de bienes, productos y servicios y/o prospección comercial, así como para

cumplir las obligaciones derivadas de tal relación y otros fines compatibles o análogos, quedando convenido que usted acepta la transferencia que pudiera realizarse, en su caso: a las entidades que formen parte directa

o indirectamente del Sistema MAPFRE, sus subsidiarias, afiliadas. Asimismo usted acepta y autoriza dicha transferencia, para el caso en que se realice a Terceros, Nacionales o Extranjeros, (entidades o personas

distintas del Sistema MAPFRE), reconociendo que, bajo ningún supuesto o circunstancia serán compartidos sus datos sensibles, patrimoniales o financieros, que no deriven de la relación jurídica o que no sean

necesarios o no den origen a la misma. En adición a lo anterior, en caso de que se requieran tratar por una finalidad que no se encuentre vinculada con la relación jurídica antes señalada, la misma le será comunicada

mediante la modificación al presente el aviso de privacidad, el cual le será puesto a su disposición nuevamente en el tiempo y forma que correspondan.

Para limitar el uso y divulgación de sus datos, mantendremos políticas, procedimientos y controles de seguridad y confidencialidad de la información.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y la revocación del consentimiento deberá realizarse por escrito en la dirección citada o, en su caso, a través de la dirección de correo

electrónico arco_mapfre@mapfre.com.mx, misma que es atendida y administrada por el área de Seguridad de la Información.

El presente Aviso, así como sus modificaciones, estarán a su disposición en la página WWW.MAPFRE.COM.MX, a través de comunicados colocados en nuestras oficinas y sucursales o informados mediante cualquier

medio de comunicación que tengamos con usted.

Finalmente, para el caso de haber proporcionado datos personales, sensibles, patrimoniales o financieros de otros titulares a través de su conducto, del mismo modo usted acepta y reconoce la obligación de hacerles de

su conocimiento el presente Aviso de Privacidad a dichos titulares o bien indicar los lugares en donde se encuentra a su disposición el referido aviso, así como de informarles que ha proporcionado tales datos a MAPFRE

FIANZAS, S. A. En caso de ser aplicable, igualmente usted acepta y reconoce que estará obligado a proporcionar su propio aviso.

ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: 31/ENERO/2017

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
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México, Ciudad de México a 29 de septiembre de
2025

La fianza número 0032500003688 será renovada automáticamente una vez concluida la vigencia del último
endoso vigente de la misma por un periodo anual adicional hasta en tanto no se demuestre la extinción de la
responsabilidad que ampara esta fianza.

El fiado DISEÑO Y DESARROLLO MEDICO, S.A. DE C.V. acepta su conformidad con lo señalado
anteriormente, debiendo pagar los subsecuentes recibos por concepto de pago de prima que se generen a través
de las correspondientes renovaciones.

DISEÑO Y DESARROLLO MEDICO, S.A. DE C.V.


